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COMUNICACIÓN DE 26 DE JUNIO DE 1955 RECIBIDA DE LA MISIÓN
PERMANENTE DEL ECUADOR ANTE EL ORGANISMO

INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA

1. El 27 de junio de 1995, el Director General recibió de la Misión
Permanente del Ecuador una comunicación de fecha 26 de junio de 1995 transmi-
tiendo una declaración de 22 de junio de 1995 formulada por el Grupo de Río
sobre la reanudación de los ensayos nucleares por Francia.

2. De acuerdo con lo solicitado por la Misión Permanente del Ecuador, el
texto de la declaración se distribuye a los Estados Miembros del Organismo
para su información.
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ANEXO

DECLARACIÓN DEL GRUPO DE RIO SOBRE LA DECISION DEL GOBIERNO
FRANCES DE REANUDAR LOS ENSAYOS NUCLEARES

Quito, a 22 de junio de 1995

Los países del Grupo de Río, ante la decisión del Gobierno francés de
reanudar los ensayos nucleares en el atolón de Mururoa, expresan su profunda
preocupación al respecto y le formulan un llamamiento a fin de que reconside-
re su decisión y cancele dichos ensayos nucleares.

Esta decisión ha sido adoptada poco tiempo después de la prolongación
indefinida del tratado de No Proliferación Nuclear (TNP), al margen de cuyas
negociaciones se hizo un llamado a la Conferencia de Desarme a concluir las
negociaciones para la suscripción de un tratado internacional de prohibición
total y completa de los ensayos nucleares.

Los países del Grupo de Río, reiteran su preocupación por los potencia-
les efectos negativos de los ensayos nucleares sobre el medio ambiente y la
salud humana, valores que estamos obligados a preservar.

El Grupo de Río, en su calidad de Mecanismo de Consulta y Concertación
Política de América Latina y el Caribe, primera zona libre de armas nuclea-
res, hace un llamado a todos los estados poseedores de armas nucleares para
que, hasta que el Tratado de Prohibición Total de ensayos nucleares cobre
vigencia, suspendan todos los ensayos nucleares mediante moratorias unilate-
rales o acordadas.




